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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Medellín, cuatro (04) de octubre de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso  Ejecutivo Singular 

Demandante  Augusto de Jesús Zapata 

Demandado Juan David Vélez y  

Manuela Palacio Buitrago 

Radicado  05001 40 03 013 2019 01292 00 

Auto Auto de Sustanciación 2550 

Asunto  Incorpora Respuestas Banco de 

Occidente y Runt 

 

1. Se incorpora al expediente, memorial de fecha 05 de agosto de 2022, 

allegado por parte del Banco de occidente, dando respuesta a la medida 

cautelar de embargo decretada por este despacho, indicando que con 

relación al señor Juan David Vélez Vélez, su cuenta se encuentra embargada 

por parte del Municipio de Itagüí. 

 

2. Así mismo, se incorpora respuesta del RUNT, en la que informan que 

los demandados, Juan David Vélez y Manuela Palacio Buitrago, a la fecha 

no se registran como propietarios de vehículos en sus bases de datos. 

    

Lo anterior para lo que considere la parte interesada.  

 

NOTIFÍQUESE   

  

 

PAULA ANDREA SIERRA CARO  

JUEZ  

 

EJQ 
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JUZGADO TRECE CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE MEDELLIN 

 
El auto que antecede se notifica por anotación en 
estados No.  171         Fijado en un lugar visible de la 
secretaría del Juzgado hoy _05 DE OCTUBRE DE 
2022__ __________                __   a las 8:00 A.M. 
 

JHON FREDY GOEZ ZAPATA 

SECRETARIO 
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